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PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Afio. ... . .\ . 400 pesetas
Semestre.......................200
Trimestre. .... 100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez per 
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes; Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente queries 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbré, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Jefatura Provincial de Sanidad

Se ha recibido en esta Jefatura 
instancia suscrita por los señores ah 
ealdes - y médico titular del Ayunta
miento de Amusquillo, solicitando la 
autorización para instalar un boti
quín de urgencia en dicha localidad, 
al amparo de lo que dispone la Orden 
Ministerial de 20 de febrero de 1962 
(Boletín Oficial del Estado* del 10 de 
marzo), quedando encargado del su- 

t ministro y reposición del mismo, el 
farmacéutico titular de Esguevillas 

■ de Esgueva, don Prisciliano Duque 
Escudero.

Y habiendo iprestado esta Jefatura 
su conformidad a tal instalación y de 
acuerdo con lo que determina' el ar
tículo 4.° de dicha Orden, se hace 
público por medio del “Boletín íí Ofi
cial” de la 'provincia, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de su inserción del presente anuncio, 
puedan formularse las reclamaciones 
que procedan respecto al proyecto de 
referencia.

Valladolid, 24 de abril de 1965.—El 
jefe provincial de Sanidad, E. Alva
rez Romero.

1.397

Se ha recibido en esta Jefatura ins
tancia suscrita por los señores alcal
de y médico titular del Ayuntamiento 
dé TraspinedO’, solicitando autoriza
ción para instalar un botiquín de 
urgéncia en dicha io'calidad al ampa
ro de lo que. determina la 0. M. de 
20 de, febrero' de 1962 fBoletín Oficial 
del Estado del 10 de marzo), quedan
do encargado' del suministro y reposi
ción del mismo el farmacéutico titu

lar de Tudela de Duero, don Pedro 
Martín Gutiérrez.

Y habiendo prestado esta Jefatura 
su conformidad a tal instalación y 
de acuerdo co'n lo q.ue determina el 
artículo 4.0 de dicha Orden, se hace 
público', por medio del “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, a con
tar de la fecha de la inserción del 
presente anuncio, puedan formularse 
las reclamaciones que ^procedan con 
respecto' el proyecto de referencia.

Valladolid, 24 de abril de 1965.— 
El jefe provincial.,de Sanidad, E. Al
varez Romero.

1.398

Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rnral

Deleijacîûn ñe Vallaflollfl

Aviso anunciando los trabajos de in vestí- 
gación de la. propiedad de la zona de 

La Zarza (Valladolid)
Acordada por Decreto la concen

tración parcelaria en la zona de La 
Zarza (Vahadolid), se anuncia que 
los trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 23 de abril de 
1965 y 'se prolongarán durante un 
período de treinta días.

Se requiere a los. propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que, dentro del 
indicado plazo, presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria' y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas que afecten a sus fincas 

1 o derechos.-

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecierain en este 
período, serán consiiderados como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente, se advierte 
que la falsedad, de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que se 
deriven de dicha falsedad u- omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la- totalidad de las parcelas 
del término municipal de La Zarza, 
per lo tanto los propietarios de las 
mismas, deberán en su propio inte
rés, además de hacer la declaración 
de sus parcelas, seguir el desarrollo 
de los trabajos de concentración pa
ra hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Valladolid,__2^Lde abril de 1965-.—El 
mgumiero’fíéfe :de ■ la Delegación, Al- 

Y^hibilfó de Merlo.
1 - 1.399-1.115

ADALIA
El Ayuntamiento ha acordado sa

car a pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de los prados 
de Propios de este Ayuntamiento, 
titulados “De Arriba” y “El Juncal”, 
de una superficie de 6 hectáreas y 45 
áreas, por el precio mínimo de licita
ción de veinte mil pesetas (20.000).

El tiempo de duración de tal apro
vechamiento será el comprendido 
entre la fecha dé adjudicación defini
tiva y termina el último día de ene
ro de 1966.

Los licitadores .depositarán, previa
mente, uña cantidad equivalente al 5 
por 100 del mencionado- precio de
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tasación, acomipañando al pliego, re
cibo acreditativo 'de la entrega de tail 
cantidad en la Depositaría municipal.

Las proposiciones se presentarán, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 

. durante las horas de oficinas y bajo 
sobre cerrado y lacrado, desde el día 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hasta media hora antes a 

• la señalada paira' ila subasta, a la que 
se. unirá declaración de capacidad, 
ajustadas, ambas, a los modelos que 
al final se insertan.-

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días hábi
les hasta la celebración de la subasta.

La apertura de pliegos se celebra
rá, a las doce horas del día 3 de mayo 
de 1965, ante el señor alcalde o conce
jal en quien, delegue, cuya adjudica
ción se efectuará a favor de la pro
posición más ventajosa, y para én el ■ 
caso de que existieran dos iguales, se 
adjudicará a favor de la persona qué 
tenga la condición de vecino de 
localidad.

Adalia, 19 de abril de 1965.—El 
ealde, Amando Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICION

la

al-

Don..., de profesión..., con domi
cilio en..., calle..., número..., de... 
años, dé estado..., enterado del pliego 
de condiciones para el aprovecha
miento de los pastos de las praderas, 
dé Propi'os dél Ayuntamiento de Ada
lia, denominadas “De' Arriba” y “El 
Juncal”, se compromete, en un todo, 
a aceptar dichas condiciones y ofre
ce la 'cantidad de... pesetas (en letra) 
por ed parovechamiento mencionado. 
Fecha y firma.

DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación, declara, bajo su responsa
bilidad, que no está afecto de inca
pacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Adalia, para’* 
el aprovechamiento de los pastos de 
las Madër^§^ vle Propios, denomina
das’’De Arriba’ y “El Juncal”. Pecha

’^v firma
1.413—1.116

VALORIA LA BUE'NA
Yo, José Rodríguez Nestar, notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valoria la Buena.
Hago saber; Que en mi Notaría 

se tramita un acta de notoriedad, a 
instancia de don Abundio Martín 
Duque, para acreditar su a'dquisi- 

ción por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la. 
Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado de los arroyos 
“Pilones” y “Jaramiel”, en término 
de Villavaquerín, para riego de tres 
fincas de su propiedad, a “Rejilla”, 
“Camino de la Raya Antolín” o “Gra
males” y “Carretera dé Villabáñez”, 
recogiéndose un volumen aprovecha
ble de diecisiete litros y medio por 
segundo aproximadamente.

Quienes se consideren perjudicados 
por la pretensión expuesta, podrán j 
comparecer en mi ijespacho, dentro ^ 
de los treinta días hábiles siguientes ‘ 
al de la publicación., del presente 
edicto, para exponer y justificar sus 
derechos.

Vailoria la^Buena, a veinte de abril 
de .mil^.,;aoYécíentos sesenta y cincó.— 
JoséRodrí^ez Nestar.

1.432—1.117

<^^VAX4ORÍA LE BUENA

Yo, José Rodríguez Nestar, notario 
del Ilustre Oolegio de Valladolid, 
con residencia en Valoria la Buena.
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita un acta de notoriedad, a 
instancia de doña Julita Andrés dé 
Rodrigo, para acreditar su adquisi
ción por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la 
.Propiedad y de Aguas de un aprove
chamiento derivado del arroyo “Jara
miel”, para riego de dos fincas de su 
propiedad, a los pagos de “El Molino” 
y “Val de Lerma”, recogiéndose un 
volumen aprovechable de un litro 
por segundo aproxitmadamente.

Quienes se consideren perjudicados 
por la pretensión exp'uesta, podrán 
comparecer en mi despacho, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente 
edicto, para exponer y justificar sus 
derechos. .

Valorie la Buena, a veinte de abril 
.dé^mil novecientos sesenta y cinco.— 

Rodriguéis^ Nestar.
0 d , 1.433-1.118

VALORIA LA BUENA
Yo, José Radríguez Nestar,- notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valoria la Buena.
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita un acta .de notoriedad, a 
instancia de dOn Angel Marcos dé la 
Puente, para acreditar su adquisi
ción por prescripción y lograr su 
incripCión en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del arroyo Jara- 
miel, en términoi de Villavaquerín, 
para riego de dos fincas propiedad dé 
él y sus hermanos, a los pagos de 
“Los Gramales” y “Las Tapias”, reco

giéndose un volumen de agua apro
vechable de seis litros y medio por 
segundo en total aproximadamente.

Quienes se consideren perjudicados 
por la pretensión expuesta, podrán 
comparecer en mi despacho, dentro 
dé los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente 
edicto, para exponer y justificar sus 
derechos.

Valoria la Buena, a veinte de abril 
.-dé; mil-novecientos sesenta y cirlco.— 
-^osé Rodríguez Nestar.

1.434-1.119

VALORIA LA BUENA
Yo, José Rodríguez Nesto, - notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Valoria la Buena.
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita un acta dé notoriedad, a 
instancia de don Luis Toribio' Ro- 
dríguez, para acreditar su adquisi
ción por prescripción y lograr su 
insoriipción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del arroyo “Jara- 
miel”, en término de Villavaquerín, 
para riego de dos fincas de su pro
piedad, a los pagos de “La Quebrada” 
y “El Molino”, recogiéndose un volu
men de agua aprovechable de dos 
litros y medio por segundo aproxi
madamente.

Quienes se consideren perjudicados 
por la pretensión expuesta, podrán 
comparecer en mi despacho, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes 
al de la 'publicación del presente 
edicto, para exponer, y justificar .sus 
derechos.

Valoria la Buena, a veinte de abril 
d,qj3aü- nPvécientos sesenta y cinco.—■ 
líosé Rodríguez Néstar.

1.435-1.120

- * Íi la 7/ Región Militar

EXPEDIENTE NUMERO 22/65
Eli día 20 del próximo mes de ma

yo, a las once horas, se reunirá esta 
Junta en- la calle del León, número 
11 —^Valladolid—para adquirir, por 
subasta urgente, 666 Qms. de paja 
pienso para el Campamento de la 
I. P. S. eri “Monte la Reina”, Toro 
(Zamora), siendo el precio límite re
servado para el acto de la subasta.

Los plifegos de bases e informes 
pueden examinarse en el tablón de 
anuncios de la Junta, siendo por 
cuenta de ios adjudicatarios el im
porte' de este anuncio.

VaiHadol 
corone

26 de abril de 1965.—El 
tálte.

tMPRENTA

1.412-1.121

TACION PROVINCIAL
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